 Acreditación de Prensa para el Carnaval 2026
Carnaval de Barranquilla informa a los medios de comunicación y fotógrafos el proceso de acreditación para el cubrimiento del Carnaval de Barranquilla 2026:
 
1. Los periodistas, reporteros gráficos y camarógrafos designados para el cubrimiento del Carnaval de Barranquilla 2026, deben inscribirse a través de los siguientes enlaces: 
LINK PRENSA Y REPORTEROS GRÁFICOS:
https://eventu.co/carnaval2026/prensa/ 
LINK FOTOGRAFÍA Y DOCUMENTALISTAS: https://eventu.co/carnaval2026/fotografia/ 


2. Favor diligenciar el registro exclusivamente si este no fue realizado en 2025. Es decir, que, si su acreditación fue aprobada en 2025, su registro ya aparecerá en nuestra base de datos y solo debe buscar la credencial en la fecha indicada por la oficina de comunicaciones. 

3. Si realiza el registro a través del enlace, debe adjuntar obligatoriamente una fotografía en formato JPG o PNG que no supere los 2MB Máximo.

4. Una vez hecho el registro, el director del medio de comunicación y/o programa debe enviar al correo prensacarnavalbarranquilla@gmail.com una carta con membrete de la organización periodística firmada, autorizando el cubrimiento a los periodistas con sus respectivos números de identificación.

5. Tras haberse registrado en la plataforma recibirá un mensaje indicando el registro exitoso.

6. Luego de la verificación de los datos enviados y tras revisar el registro de sus publicaciones periodísticas y fotográficas durante el año sobre el Carnaval de Barranquilla, la Organización otorgará la acreditación.

7. Una vez aprobada su acreditación, recibirá en su correo un documento que debe presentar en la Casa del Carnaval para recibir su acreditación en las siguientes fechas:

8. Entrega: Viernes 30 de enero de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. / 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 
 
6. Igualmente, las acreditaciones que no sean aprobadas recibirán un mensaje por parte de la organización.

 
Es importante tener en cuenta: 


●        La organización se reserva el derecho de admisión del medio, así como número de periodistas y/o fotógrafos, camarógrafos o técnicos por medio de comunicación, teniendo en cuenta las disposiciones de aforos de los eventos.

●        La entrega de credenciales es personalizada, solo se expedirán y entregarán las acreditaciones confirmadas previamente a través del correo electrónico registrado en la inscripción. Recuerde que inscribirse, no es acreditarse.

●        Las credenciales de prensa son válidas únicamente para Desfiles y eventos organizados por Carnaval de Barranquilla.

[bookmark: _GoBack]●        La credencial es válida únicamente para el periodista que se le ha otorgado. Debe portarse siempre en un lugar visible.

●        Para la Coronación de Reyes del Carnaval de Barranquilla, Carnaval de Barranquilla informará el acceso.

●        La credencial permitirá el acceso a la zona destinada para periodistas en los eventos de Carnaval de Barranquilla, quienes la porten deben seguir las instrucciones de la persona encargada del área.

●        Evite hacer mal uso de la misma, de lo contrario la credencial será retirada.

●        Evite utilizar su credencial para permanecer en las zonas de desfiles y detener el paso de los danzantes.
Cualquier información adicional o inquietud el equipo de Comunicaciones está a su disposición para ayudarles.

